
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Medellín, veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Sustanciación 2471 

Proceso EJECUTIVO 

Demandante LUISA MARIA VÉLEZ HERRERA 

Demandado DANIELA MARIA MUÑOZ JIMÉNEZ 
YONY ALBERTO BETANCURT PÉREZ 

Radicado 05001 40 03 001 2022 00534 00 

Asunto ORDENA NOTIFICAR 

 
 
En atención a los memoriales allegado por la parte demandante pdf 05-06 de la 

carpeta principal y una vez acreditado la obtención de los correos electrónico de los 

sujetos pasivos, se ordena a la parte demandante que proceda con la notificación 

personal, de conformidad con el Art. 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFIQUESE  
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